
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

- SALA DE FAMILIA - 

 

Bogotá D. C., veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

 

PROCESO DE SUCESIÓN DE JOSÉ ADÁN FONSECA RODRÍGUEZ - Rad. 

No. 11001-31-10-025-2018-00638-01  

 

Por Secretaría sométase nuevamente a reparto el presente asunto entre los 

Magistrados que integran la Sala, según la clase de proceso correspondiente, 

pues, se trata de un recurso de queja, interpuesto frente a la negativa de la 

concesión del recurso de apelación frente al auto del 14 de abril de 2021, tal 

cual se indica en el oficio remisorio del Juzgado Veinticinco de Familia de esta 

ciudad, y no, de la apelación de un auto como fue sorteado. Déjense las 

constancias del caso. 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ 

Magistrada 

 


